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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, i

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 203.
Por el Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación del Reino se ha expedido 
con fecha 10 del que rige, la siguiente 
orden circular.

Terminados fácilmente los lamenta
bles susesos que han tenido lugar en el 
confín de las tres provincias de Andalu
cía, el Gobierno de S. M., que no ha 
cesado de comunicar á V. S. instruccio
nes parciales encaminadas á restablecer 
ó conservar el orden público, juzga ya 
conveniente darle á conocer las bases de 
la conducta que se propone observar en 
lo sucesivo.

Preciso es evitar que los enemigos de ; 
la sociedad y de la Monarquía, merced ■ 
á la punible connivencia de políticos 
ambiciosos, logren;producir nuevas per- ( 
turbaciones que aunque de suyo esléri- ¡ 
les, podrían comprometer de nuevo en 
el mundo el nombre, por tantos años 1 
desdeñado de nuestra patria, y privar á 
la Corona y á su gobierno responsable 
del prestigio y la fuerza necesarias para 
conservar incólumes en las difíciles cir
cunstancias de la época, los intereses 
fundamentales de la nación española.

El Gobierno de S. M. se vanagloria 
de haber sometido hasta aquí todos sus 
actos á las prescriciones legales, opo
niendo á los ataques encarnizados de los 
descontentos políticos la tolerancia y la 
benevolencia conciliables con el cumpli
miento de las leyes.

En adelante por ningún concepto sal- I 
vara los límites que señalan estas á su ‘ 
acción política; pero es claro que no po- i 
drá tener la misma indulgencia que has- i 
la ahora con los que abusan de ella pa- : 
ra provocar y ejecutar excesos como los ' 
que acaban do consumarse en Andalucía. |

Los sucesos del A rabal en 1857 y los j 
mas recientes de toja señalan con evi
dencia el fruto de ciertas doctrinas di
fundidas con perversa intención entre la's 
gentes sencillas de los campos y de las 
fábricas. , I

Ellos demuestran que contra la perti
nacia con que se procura arrancar de raíz 
los sentimientos de religión y de moral 
cristiana, inspirando aversión á toda Au
toridad y toda categoría social; contra 
esa guerra sorda, insidiosa, malévola, 
dirigida á la sombra de las leyes contra 
las leyes mismas, es preciso buscar una 
defensa eficaz que tranquilice los ánimos 
siempre alarmados, y asegure el orden 
público asentándole sobre la razón y la 
justicia.

Que hay derecho en la Sociedad para 
reprimir la propagación de ciertas doc
trinas; que sus expendedores cometen 
diariamente el crimen mas grave que se 
puede perpetrar en una nación civilizada; 
que este crimen es tanto más indigno, 
cuanto mayor es la impunidad con que 
puede cometerse y mas groseros los mó
viles que le inspiran, es el grito univer
sal de todos los hombres honrados, te
merosos de perder el fruto de su trabajo 
á manos de esas turbas instruidas y 
organizadas de vagos y malhechores.

Pero la gravedad de estos hechos no 
debe perturbar la serena razón del Go
bierno, que si bien los deplora y se ocu
pa, tanto de prevenirlos, como de apli
carles, si fuere necesario, el oportuno 
correctivo, no por eso olvida que en 
estos tiempos de agitación intelectual y 
material, en que tanto agente irresisti
ble pone en comunicación diaria é ince
sante las naciones y las zonas mas apar
tadas, seria quimérica la pretensión de 
impedir que circularan libremente las 
personas y las cosas, cuanto más las 
ideas y las doctrinas.

Es un error venido de otros tiempos 
y otra organización social el que ha se
ñalado á algunos Gobiernos modernos, 
como preservativo de todos los males 
públicos, la supresión del derecebo de 
discutir en la prensa. Deben castigarse 
los excesos de esta por respeto á las 
costumbres y á la moral y en justicia 
condenación de intenciones, frecuente y 
notoriamente criminales; pero no es de 
esperar la completa extinción de tales 
delitos (como de tantos otros que el Có
digo penal castiga), y en vano seria li
sonjearse creyendo evitables en su tota
lidad los estragos que puedan producir 
sus autores en las conciencias débiles 
por ignorancia ó perversión de principios.

La razón aconseja, pues, y la necesi
dad obliga á permitir la publicación de 
las ideas, y entretanto los Gobiernos se 
ven condenados á resolver el arduo pro
blema de evitar los efectos del mal sin 
hacer imposible su reproducción, yá 
defender á la sociedad de perniciosas

doctrinas, no cuando por si mismas la
braron ya su descrédito, sino en el pe
riodo de su novedad, cuands los ilusos 
ó los perversos intenten convertir cu he
chos meras palabras y vergonzosas teo
rías.

Tal es hoy la posición del Gobierno I 
de S.M. respecto á la imprenta periódi
ca, que se presta á ser el principal ins
trumento de los perturbadores.

Como este problema no está solo | 
planteado en España, sino (pie preocupa 
á la sazón á todos los Gobiernos civili
zados, en todas partes viene siendo ob
jeto preferente de estudio, y en todas se 
hallan para él idénticas soluciones.

En las naciones europeas especial- 1 
mente, bien dando una fuerte organiza- i 
clon á la polica, bien aumentando los 
ejércitos permanentes, se han apresurado 
los Gobiernos á defender las bases fun
damentales de la sociedad, haciéndolas 
incontrastables con el fin de poder ase
gurar y mantener libre "el palenque á las 
justas de los discutidores. Y dondequie
ra se xé por las mismas causas, que á 
medida que la sociedad progresa, la Au
toridad se organiza más y se rebuslece 
todo lo necesario para atender á los in
tereses públicos y defender los derechos 
particulares. Fundado en estos ejemplos, 
á pesar de que los tímidos ó poco ex
perimentados eslieran tal vez con impa- [ 
ciencia medidas extremas y excepciona- l 
les, el Gobierno de S. M. no adoptará 
otras disposiones por ahora que las que 
están en el círculo de sus facultades 
constitucionales; y solo cuando no basta
ren estas, propondrá en su día á las Cor
tes los proyectos de ley que juzgue ne
cesarios para tranquilizar á los hombres 
de bien y enfrenar las pasiones egoístas 
de los malvados.

Entretanto se limita á recordar á 
Y. S/que dentro del circulo legal hay 
medios para contener á los criminales y ’ 
cobardes instigadores de atentados con- I 
ira la socidad; por que si es cierto qui I 
las personas separadas del movimiento ’ 
político, y atentas solo á vivir de su tra
bajo, se asustan de la procacidad de 
ciertos escritos, y ni aun tienen el valor 
de condenarlos; y si'la audacia de los 
revolucionarios contrasta con las con
templaciones que los guardan por lo co
mún los ciudadanos pacíficos, también I 
lo es (pie la Autoridad puede'volverá la 
opinión pública su natural energía por ¡ 
medio de una rigorosa aplicacion.de las 
leyes.

Con este sistema, no solo dejarán de 
quedar impunes generalmente los exce
sos de la prensa, sino que podrá impe- ¡

dirse que los perturbadores usen á man
salva do otros instrumentos y medios de 
propaganda, no poco eficaces también 
para el logro de sus malos intentos.

Vigilando las reuniones de todas cla
ses, no se convertirán en sociedades po
líticas las que solo pueden ser de traba
jo, de instrucción ó de pasatiempo: man
teniendo la libre contratación, y hacien
do respetar los derechos del capital del 
trabajo, no se llegará nunca á colisiones 
que turben el orden público: estimulan
do el celo de los que tienen á su cargo 
la enseñanza ó la predicación moral, y 
corrigiéndo inmcdialaminte ó poniendo 
en noticia del Gobierno los abusos que 
por tales medios se cometan, se exten
derán y fortalecerán las buenas doctri
nas: denunciando y entregando inexora
blemente á los Tribunales á ios afiliados 
de sociedades secretas, á los vagos de 
profesión, á los que se mantienen de 
cuestaciones y estafas entre sus amigos 
políticos, desaparecerán lodos estos cri
minales ó vivirán respetando el derecho, 
la moral y las leyes. Y si tantos medios 
do vigilancia, de libertad, de enseñanza 
y de previsión no fueran suficientes y se 
viera amenazado ó turbado el sosiego 
público, el Código penal ;y la ley de 17 
de Abril de 1821 determinan el modo 
de mantener ó restablecer el orden:

El Gobierno de S. M., que §ha em
pleado siempre la mayor franqueza en 
sus actos, no vacila-en manifestar leal
mente su plan de conducta. Conocido 
este-, ninguno temerá que la arbitrarie
dad del poder venga á descargar sobre 
su frente; pero nadie podrá lisonjearse 
tampoco de que por falta de energía en 
la aplicación de las leyes vigentes halla
rá abandonada la sociedad á sus crimi
nales ataques.

Para aplicar debidamente los princi
pios (píe quedan consignados, el Gobier
no hace á V. S. especial encargo de pro
ceder en lo sucetivo con arreglo á las 
siguientes observaciones;

1 ,a El instrumento más'eíícaz de que 
puede servirse la propaganda revolu
cionaria es la imprenta. Conviene, pues, 
que V. S. se fije en la diversa condición 
de los impresos, sobre los cuales ha de 
ejercer su vigilancia ó su autoridad, se
gún los casos.

2.*' Ante tollo haga cumplir V. S. 
rigorosamente las disposiciones que pro
híben la expendicion y publicidad de 
todo impreso antes de llenar los requi • 
silos al efecto indispensables. Para que 
se cumpla convenientemente la prescrip
ción del art. 5.° de la ley de imprenta, 
dispondrá V. S. que los impresos, que

aplicacion.de


no sean periódicos políticos se entreguen . 
en las oficinas de los Gobiernos de pro- 
cia con las horas de anticipación que 
juzgue necesarias; y respecto de los pe- ¡ 
riódicos políticos, bastará con que haga | 
observar estrictamente el art. 21 de la ¡ 
ley de imprenta. Si á pesar déoslas ¡ 
prescripciones se distribuye cualquier i 
impreso antes del plazo reservado para j 
su examen, V. S. deberá aplicar á los i 
periódicos políticos el art. 92 do la ley I 
de imprenta, y castigar con la multa que ¡ 
tenga por conveniente á los autores y 
cooperadores de esta falla dentro de la 
facultad que concede, á V. S. el art. 5.° 
de la misma ley.

5.a De la prévia presentación de 
ejemplares á su Autoridad no se excep
tuarán mas impresos que los que con
duzca con fajas y al descubierto el cor
reo de Madrid ó de otras provincias. 
Dará V. S., no obstante, cuenta inme
diata al Gobierno de cualquier impreso 
que eonsidero perjudicial, aunque se ha
lle en el caso ánles citado, para adoptar 
sobra él la resolución conveniente.

4. a No deberá V. S. guardar nin
guna consideración con los impresos que, 
no siendo periódicos políticos se encuen
tren en los casos definidos en el art. 4.” 
de la ley de imprenta, y prohibirá desde 
luego lá circulación de todos los que 
sean contrarios eu cualquier modo á la 
Religión, la Monarquía, la dinastía, el 
orden público ó la disciplina del ejército. 
Si V. S. tuviese conocimiento de que un 
impreso de esta clase, recogido sin que 
se haya reclamado la denuncia, ha teni
do alguna circulación, impondrá al edi
tor ó persona responsable la corrección 
que estime oportuna dentro de la facul
tad general que le concede el caso 5.° 
d.d art, 5.° de la ley vigente para el 
gobierno de las provincias. De la misma 
manera, y con arreglo al propio artícu
lo, castigará V. S. la ocultación mali
ciosa do impresos recogidos, y cuya de
nuncia no se hubiere reclamado.

5. a La estrecha aplicación de los 
artículos G.° y 96 de la ley de imprenta 
deberá ser para V. S. objeto de parti
cular vigilancia. Ningún escrito que tra
te directa ó indirectamente de religión 
deberá circular sin previo permiso del 
Diocesano, bajo la responsabilidad esta
blecida en la ley de imprenta, y sin per
juicio de los procedimientos á que dé 
lugar el fondo de los escritos de que se 
trate.

6. a Los artículos 25 y 25 de. la ley 
de imprenta deben llamar especialmente 
la atención de V. S. Eu ellos se estable
ce de un modo general que lodos los de
litos cometidos en impresos, y no defi
nidos en la ley de imprenta, son de la 
competencia de los Tribunales ordinarios. 
Por otra parte, los impresos que atacan 
la sagrada persona del Rey ó sus dere
chos y prerogalivas, y las personas y 
derechos y prerogalivas de fos individuos 
de la Real familia, son, según la misma 
ley, de la competencia de los Tribunales 
ordinarios, y únicamente cuando se tra
te de ataques no definidos en el Código 
penal; son competentes para entender en 
los delitos de esta clase los Tribunales 
de imprenta. Corresponde, pues, por 
punto general á estos delitos la aplica
ción de los artículos 164 y 165 del Có
digo penal, y V. S. obrará en el circu
lo de sus atribuciones apoderándose en 
tales casos de los presuntos culpables, 
como primer delegado de la justicia, y 
entregándolos á los Tribunales compe
tentes. Cuando los alaques de esta natu
raleza no estén definidos en los citados 
artículos del Código, deberá V. S. esti
mular el celo del Fiscal de imprenta pa
ra que formule su denuncia ante el Tri
bunal especial de Jueces de primera ins
tancia.

7. a En la segunda parle del mismo 
art. 25 ántes citado se establece asimis

mo que cuando la publicación de impre
sos constituya actos de complicidad en 
delitos de otra naturaleza, como por 

i ejemplo de conspiraciones contra el ór- 
¡ den público, queda este hecho sujeto á 

las penas establecidas por el Código y 
: corresponde su persecución y castigo á 
i los Tribunales ordinarios. Pero si por 
! ventura el impreso subversivo se publi- 
I caso durante alguna perturbación del ór- 
I den público, deberá Y. S. tener presente 
I no solo los artículos 168 y 175 del Có

digo penal, sino también las disposicio
nes de la ley de 17 de Abril de 1821 en 
los casos en que estuviese ya publicada.

8. a Siendo necesario conservar ahora 
más que nunca el prestigio y respeto de 
la autoridad que V. S. ejerce, deberá 
reclamar dejos Tribunales ordinarios la 
aplicación de las prescripciones de los 
artículos 192, 195 y 194 de! Código, 
sin contemplación alguna.

9. a Con arreglo, á las facultades que 
concede al Ministro de la Gobernación 
el art. 8.° de la ley de imprenta, pre
vengo á V. S. que' en adelante puede 
prohibir que los impresos -wáh vendidos 
en voz alta por las calles, siempre que 
lo estime oportuno.

10. La aplicación conveniente del 
titulo 9.° de la ley de imprenta y las 
demás prevenciones de la misma ley dan 
a V. S. medio suficiente para' evitar, 
que fuera de las hojas impresas y pe
riódicos políticos, se den á luz escritos 
subversivos en forma alguna. Para im
pedir las hojas sueltas de esta clase tie
ne V. S. también bastantes medios le
gales; y respecto de los periódicos polí
ticos, V. S. deberá excitar constante
mente el celo del Fiscal de imprenta, á 
fin de que haga respetar especialmente 
los artículos 24, 25, 26 y 27 de la ley 
de imprenta cuando sean estos los in
fringidos, reservando por su parle á los 
Tribunales ordinarios lodos los demás 
delitos que son do su competencia.

I i. Otro medio de propaganda re
volucionaria tan importante como la 
imprenta es la creación de sociedades 
públicas, que con diversos pretextos 
plausibles suelen tener un malévolo fin 
político. Sobre estas asociaciones y so
bre las sociedades secretas llamo tam
bién muy especialmente la atención de 
V. S. ‘ '

12. Respecto de las asociaciones que 
aparentan un objeto lícito, bastará que 
V. S. haga observar rigorosamente la 

■ prevención contenida en el art. 212 del 
¡ Código penal, entregando inflexiblemen

te los contraventores á los Tribunales de 
i justicia. Y siendo enteramente potesla- 
I livo en Y. S. el conceder ó negar per

miso para toda clase de reuniones, y no 
I pudiendo existir ninguna organizada sin 
I su consentimiento, procederá además a 
I revocar sin demora el que hayan obleni- 
1 do con anterioridad las que por cualquier 

motivo no merezcan ya su confianza. El 
¡ Gobierno desea que se muestre V. S. 

tolerante coa toda asociación literaria, 
benéfica ó de mero'entretenimiento, que 
no tenga por objeto, encubierto la per
turbación del orden público, mas no 

| cumpliría V. S. con su deberes permi- 
i tiendo asociaciones disfrazadas que con 
I este ó el otro nombre engañoso se hi

ciesen centros permanentes de malévolas 
y peligrosas maquinaciones. El hecho 
solo de componerse una sociedad de 
individuos pertenecientes lodos á un'solo 
partido politico, sea cualquiera su deno
minación, demostrará á V. S. que no es 
de las que pueden ser consentidas por 
el Gobierno, ni de las que amparan las 
leyes.

15. El desarrollo extraordinario de 
los trabajos públicos, el acrecenlamicn- 

i lo incesante de la industria y el comer- 
* ció v los progresos evidentes de la agri- 
1 cultura disculpan ménos cada dia el de- 
I lito de vagancia comprendido eñ el titulo

6.°,  libro 2." del Código penal; y la ¡ 
autoridad de V. S. dispone de medios i 
especiales para descubrir esta clase de 
delincuentes y entregarlos á los Tribu- i 
nales.

14. No os de los medios ménos fre
cuentes de que se valen ahora los ene
migos de la paz pública, prevalidos del 
exceso mismo de ocupación y trabajo 
que hay en todas las provincias del rei
no, el de excitar al aumento ó disminu
ción del valor de ios jornales por medio 
de coligaciones entre los capitalistas ó 
entre los jornaleros. Es deber de V. S. 
mantener la libertad de unos y otros, i 
pero evitando las coligaciones y denun- | 
ciándolas á los Tribunales, conforme á 
los artículos 461 y 462 del Código penal.

15. En cuanto á las asociaciones 
definidas en el art. 207 del Código pe
nal como sociedades secretas, V. S. de
berá perseguirlas sin descanso en uso 
de sus atribuciones, entregando los afi
liados que caigan en sus manos, en cual
quier número que sean, á los Tribuna
les de justicia.

16. Si apesar de la vigilancia y el 
celo de V. S. en el cumplimiento de es
tas disposiciones, y las demás que le su-

' giera su lealtad y esperiencia llegara á 
I alterarse el orden en la provincia de su 

mando, deberá V. S. apresurarse á cum
plir lo que prescribe el art. 181 del Có
digo pena!, adoptando además cuantas 
medidas preventivas juzgue oportunas, 
de acuerdo siempre con las demás Au
toridades.

17. Una voz declarada la sedíccion, 
y sobre lodo cuando esta amenace tomar 
graves proporciones, procederá V. S. á 
publicar inmediatamente la ley de 17 de 
Abril de 1821, previniéndolo á las auto
ridades militares para todos los efectos 
de la misma ley.

18. Para el caso en que, sin alzar
se públicamente hubiera personas que 
empleasen tuérza ó intimidación con ob
jeto de preparar y organizar la sedición' 

ó la rebeldía, recuerdo á V. S. que se
mejante delito está previsto en el caso 
primero del art. 189 del Código, y en 
este como en todos los casos semejantes 
deben ser entregados los culpables apre
hendidos por las Autoridades adminis
trativas á los Tribunales competentes.

19. Con el fin de evitar competen
cias estériles y perjudiciales en circuns
tancias graves al orden público, tenga 
V. S. presente que, según el articulo- 
5 0 de la ley de 17 de Abril ántes cita
da, pasadas las horas que V. S. haya se
ñalado al publicarla para el desistimien
to del delito, se entiende que hacen re

sistencia á la tropa, y deben ser entre
gados siempre á las comisiones milita
res, para que los juzguen con arreglo á 
su artículo 5.°,. todas las personas: f.° 
Que se encuentren reunidas con los fac
ciosos aunque no tengan armas. 2.°' 
Que sean aprehendidos huyendo despues 
de haber estado con los facciosos. o.°

¡ Que habiendo estado con ellos, se en
cuentren ocultas ó con armas fuera de 
sus casas.

20. Estando encargada á V. S. la 
conservación del orden público en esa 
provincia, y siendo V. S. en ella el re
presentante de la política del Gobierno, 
deberá hacer uso sin ninguna clase de 
consideraciones do las facultades que le 
concede el art. 4.°en sus casos l.°,2.°,
5.°,  4." y 7.° de la ley orgánica para 
el Gobierno de las provincias, vigilando 
lodos los establecimientos y corporacio
nes públicas, cualquiera que sea su na
turaleza, y dando cuenta á su tiempo á 
los Ministerios respectivos y á este, para 
los efectos que convenga, de la conduc
ía política de todos los funcionarios, del 
apoyo moral y material que encuen
tre en ellos, sea cualquiera su clase y 
categoría, para el sostenimiento de los 
principios monárquicos, religiosos y so-

cíales que está encargado de defendere! 
Gobierno, y de los que inculcan y pro
paguen especialmente ios Eclesiásticos, 
Catedráticos y Maestros revestidos desií 
alto carácter público por la Reina (que 
Dios guarde), y obligados por las leves 
á ser los mejores y mas celosos de sus 
súbditos.

Como del exacto y rigoroso cumpli
miento de estas disposiciones legales 
depende la seguridad délos más altos 
intereses del Estado, el Gobierno conlia 
en que V. S. hará cuanto esté á sus al
cances para no defrauda r las esperanzas 
que tiene depositadas en su lealtad y su 
celo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial, 
recomendando á ios Señores Alcaldes y 
demás funcionarios á quienes compela su 
estricto cumplimiento; en la inteligencia 
de que por mi parle estoy dispuesto « 
no tolerar la menor falta ni omisión (pie 
pueda cometerse, en conformidad á las 
(interiores prescripciones. Burgos 15 
de Julio de 1861 .—Francisco de Olant.

Circular núm. 204.
El dia 8 del del presente mes, se ha 

fugado de la casa de Félix Ruiz, vecino 
de Sasamon, su criado Juan Torca, de 
las señas que ha continuación se expre
san; en su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldesdeesta provincia y coman
dantes de la Guardia civil, averigüen su 
paradero y caso de ser habido, lo de
tengan y remitan á disposición del Al
calde de (lidio Sasamon. Burgos 12 de 
Julio de 1:861 .—Francisco de ótazu.

Señas de Juan Torca.
Edad de 19 á 20 años, estatura 5 

pies una pulgada, pelo castaño, nariz 
corta, color bueno; viste pantalón y cha
queta de paño rojo, chaleco de níahon y 
gorra de piel.

*B>----------------

Circular núm. 20o.
El dia 9 de este mes se ha fugado (le

la casa de Angel García, vecino de Zal- 
duendo, su criado Viloriano Bargas, ña- 
tunal de San Millan de Lara, y cuyas 
señas se expresan á continuación; en su 
consecuencia, encargo á los Sres Alcal
des de esta provincia y destacamentos 
de la Guardia civil, averigüen su para
dero y caso de ser habido lo detengan y 
remitan á disposición del Alcalde de 
dicho Zalduendo. Burgos 12 de Julio de 
1861 .—Francisco de Otazu.

Señas de Viloriano Bargas.
Edad 16 años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos id., nariz regular, barba 
nada, cara regular, color claro; viste al 
uso del pais.

Circular núm. 206.
El dia 18 del corriente mes se fugó 

de la casa de su amo, vecino de Las Ce
ladas, Julián Alonso, natural de Huér- 
meces, y cuyas señas so expresan á 
continuación; en su consecuencia, encar
go á los Sres Alcaldes y destacamentos 
de la Guardia civil, averigüen su para
dero y caso de ser habido lo detengan 
y remitan á disposición del Alcalde del 
referido pueblo de Las Celadas. Bur
gos 12 de Julio de 1861.—Francisco de 
Otazu.

Señas de Julián Alonso.
Edad 21 años, estatura corta, cara 

redonda, color trigueño, ojos rojos, na
riz regular, viste de paño piúdó y gor
ra de pellejo.

Circular núm. 207.
El tilmo. Sr. Subsecretario de la Go

bernación con fechad de Junio último, 
me comunica la Real orden siguiente-.

El Sr. Ministro de la Gobernación di-



ce con esta fecha al Gobernador de la i 
provincia de Cádiz jo siguiente:

«Vista la comunicación que V. S. ha 
dirigido á este Ministerio con fecha 24 
de Mayo último, en consulta de la duda 
quede’ha-oóiirrido, con motivo del ex
pediente que en ese Gobierno de provin
cia de instruye para la venta de unas 
tierras adjudicadas al Pósito de Jerez de 
la frontera, sobre si los bienes pertene
cientes á estos establecimientos están ó 
no comprendidos entre los declarados en 
venta por la ley de 1,° de Mayo de I85.5, 
la Reina1 (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver se diga á V. S. por contestación, 
que para la onagenacion de todas las tin
cas rústicas y urbanas que pertenezcan 
en propiedad á los Pósitos, por cualquier 
[¡.lulo que sea, exceptuándose únicamen
te los edificios que están destinados á 
¡tañeras y oficinas del ramo, disponga 
V. S. que inmediatamente procedan los 
Ayuntamientos á instruir los expedien
tes oportunos de venta en pública subas
ta, según determinan los artículos 5.a y
4.°  de la Real orden de 9 de Junio de 
1835, y publicado que dea el remate, se 
dirijan los expedientes á ese Gobio: no 
de provincia, acompañados siempre de 
un. testimonio en que so haga constar el 
valor por el cual fué adjudicada la finca 
al Pósito cuando la adquirió, y el impor 
te de la deuda por principal, creces y 
costas como resultado del procedimiedló 
seguido contra la finca que se enagena. 
Este expediente asi instruido, se remiti
rá a este Ministerio para la aprobación 
correspondiente, con el irforme de V. S. 
y el diclámen del Consejo provincia! 
acerca, de su instrucción y tramitación 
de venta y remate así como sobre la uti
lidad y conveniencia para el Pósito, de 
aprobarlo definitivamente en los térmi
nos realizados. Y que en el caso de tra
tarse de fincas ó censos de cuya venta 
se hubiesen ya encargado las oficinas de 
Hacienda, en virtud de las leyes de de
samortización, suspenda V. S. practicar 
con estos bienes' los procedimientos mar
cados en la citada disposición de 9 de 
Junio de 1855, hasta tanto que se re
suelva la consulta sobre la inconvenien
cia y perjuicios que, de aplicar á los 
bienes de Pósitos, las leyes de desamor
tización y no su legislación especial, se 
sigue á estos establecimientos y cuya 
consulta está pendiente de resolución en
tre este Ministerio y el de Hacienda con 
motivo de las dificultades que se presen
tan para aplicar los capitales de los bie
nes de los Pósitos, que en este sentido 
se venden, á los ramos de las Corpora
ciones, civiles según señala la ley de l.° 
do Mayo de 1855, puesto que en ella no 
se hallan comprendidos. Al propio tiem
po se ha servido mandar S. M. que es
ta resolución tenga aplicación general en 
todas las provincias del Reino en que 
existan Pósitos.»

De Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de Junio 
de 1861.—El Subsecretario, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Lo que he mandado se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia, para 
su cumplimiento y publicidad. Burgos y 
Julio 11 de 1861,—Francisco de Ótazu.

Circular número 208.
El Illmo. Sr. Director general de 

Establecimientos penales me comunica 
con fecha 7 de Junio próscimo pasado, 
la Real orden siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober- ; 
nación me dice con fecha 25 del actual 
lo que sigue:

«Illmo. Sr.: El impulso que por la 
Dirección del cargo de V. I. se viene ¡ 
dando al negociado de Cárceles y prisio

nes del Reino, no soloen lo concerniente 
á las que hayan de hacerse de nueva 
planta, sino también á las muchas que 
requieren obras de reparación y reforma 
para su mayor seguridad, no menos que 
por las alteraciones que se preparap en 
su organización interior, personal y ad
ministrativa, exigen de toda necesidad 
el nombramiento de un funcionario que 
las visite y se ocupo exclusivamente, á 
las inmediatas órdenes de V. 1. en lodos 
los detalles de este servicio, y reuniendo 
las circunstancias que son de desear al 
efecto el Gobernador cesante de provin
cia Don Juan Francisco Gil y Baus, se 
ha servido S. M. la Reina (Q. D. G.) 
nombrarle visitador especial de cárceles 
y prisiones del Reino, señalándole la 
gratificación de 12.000 rs. anuales, so
bre su haber pasivo, que se satisfarán 
desde l.° de Julio inmediato, con cargo 
al capitulo quince, articulo primero del 
presupuesto de este Ministerio.»

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que preste al expre
sado Visitador, cuando se pr-sente, toda 
la cooperación que dependa de su auto
ridad para el mejor desempeño de su 
cometido.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 
los Alcaldes de las cabezas de partido, 
faciliten á dicho Sr. Visitador cuando 
se presente en los respectivos pueblos, 
cuantos datos reclame sobre el estado de 
las cárceles. ,

Burgos 12 de Julio de 1861,—Fran
cisco de Otazu.

Cicular núm. 209.

I cienda pública de la provincia para los 
I efectos en dicha Real orden prevenidos; 

asi como también de los que deban que
dar sujetos á ¡a autoridad de V. S„ por 
que en ellos pueda resultar responsabi
lidad al funcionario actualmente encar- 

. gado de dicha Adm nistracion, reserván- 
¡ dose uno de dichos inventarios en ese 

Gobierno, otro en la Administración, y 
remitiendo el tercero de cada clase á es
te Tribunal para los efectos que corres
pondan.

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia según 
se me previene. Burgos 12 de Julio de 
1861 .—Francisco de Otazu.

Circular núm. 210.
No habiendo tenido efecto la 

subasta del servicio de bagajes 
en los pueblos cabezas de cantón 
de Etapa que á continuación se 
expresan; hedispuesto de acuer
do con la Excma. Diputación 
provincial, se proceda por loque 
resta de año á nuevo remate, 
que deberá tener lugar en el dia 
2 del próximo mes de Agosto y 
hora de las doce de su mañana 
en la sala de Sesiones de la refe
rida Corporación provincial, pa
seo del Espolón, casa núm. 18, 
y en las Consistoria es de los 
respectivos Ayuntamientos cabe
zas de cantón de etapa, conforme 
al pliego de condiciones siguien-

Por la Secretaria general del Tribu
nal de Cuentas del Reino, se me dice 
con fecha 28z/e Junio último, lo síguient :

Por el Ministerio de Hacienda ha sido 
dirigida de Real orden, con fecha 15 del 
mes corriente, á este Tribunal, la comu
nicación que sigile:

»Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la comunicación de 
V. E. de 51 de Diciembre de 1859 en 
que con motivo del entorpecimiento que 
se nota en el curso de los expedientes 
de reintegro, expone la conveniencia de' 
relevar á los Gobernadores de provincia 
de la delegación de las facultades del 
Tribunal, alterándose la practica estable
cida para el cumplimiento del art. 61, 
título 5.° de la Ley orgánica de 25 de 
Agosto de 1851; y S. M. enterada de 
los dictámenes emitidos por los dos Mi
nistros togados y Ministerio fiscal que 
en copia acompaña V. E. á la comuni
cación citada, así como de las fundadas 
razones y deseo del mejor servicio pú
blico que en lá misma se manifiestan, 
ha tenido á bien resolver, conformándose 
con lo propuesto por ese Tribunal, que 
el mismo delegue sus facultades en los 
Administradores de Hacienda pública de 
las provincias para que directamente en
tiendan, estos funcionarios en todos los 
expedientes de reintegro por descubier
tos, alcances y desfalcos, exceptuando 
Aquellos casos en que á los mismos pue
da resultar responsabilidad, pues enton
ces debe someterse la delegación á los 
Gobernadores. De Real orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.»

Y por acuerdo del Tribunal en pleno, 
• tengo el honor de ponerlo en conoci
miento de V. S. para los efectos que 
correspondan, debiendo prevenirle ade
más, de orden del mismo, que la prein
serta Real disposición deberá ser públi- 
cada en el Boletín oficial de esa provin
cia de su cargo, y que se servirá V. S. 
dar sus órdenes para que sin pérdida de 
tiempo se proceda á la formación de in
ventarios triplicados de todos los expe
dientes de reintegro que deban pasai á 
la delegación del Administrador de lía

te, á tenor de las prescripciones 
contenidas en las Keales órdenes 
que se citan. Burgos 12 de Julio 
de 1861.—Francisco de Otazu.

PLIEGO DE CONDICIONES 
para la subasta del servicio de bagajes 

en esta provincia.
1 ,a El .contratista se obligará á le

vantar el servicio de bagajes bajo las 
condiciones contenidas en las Reales ór
denes de 18 de Agosto de 1857, 7 de 
Marzo de 1860 que se insertan á con
tinuación, y de cuanto se prescribe en el 
reglamento de 16 de Enero de 1859 
publicado en el Boletín oficial núm. 15.

2.a Se celebrará un remate doble 
por cada cantón en este Gobierno de pro
vincia y ante el Alcalde cabeza del 
mismo.

5. a Las proposiciones se irreglarán 
al modelo adjunto y á ellas se acompa
ñará la carta de pago del depósito áque 
se refiere el art. 27 de dicho reglamento 
ó cuando no, se ofrecerá en el acto del 
remate la fianza que en él se espresa.

4.a Cada proposición se contraerá á 
un solo cantón o etapa.

6. a La cantidad que ha de constituir 
la fianza en cada cantón se detalla en la 
adjunta nota.

7. a El precio que servirá de tipo 
para la subasta, ademas de lo que satisfa
gan los militares por los carros y baga
jes, estará contenido en el pliego que se 
mantendrá cerrado, hasta el momento de 
abrirse aquella.

8. a No se abonará en ningún caso 
cantidad alguna por retorno de bagajes. 
Nota de las cantidades que se fijan como

fianzas en cada Cantón.

Aranda.............. 2000 5000 6000
Bahabon........... 2000 5000 6000

i Lerma............... .
Mi: anda..............
Oña.....................

2060
2000
1500

5000
5Ó0Q
5700

6000
6000
4500

Soncillo.............. 1500 3700 4500
Revilla Vallejera 2000 5000 6000
Celada del Camino 2000 5000 6000
Pesadas .............. 1500 5700 4500
Vi lia rea vo......... 1500- 3700 4500
Villasante......... 1500 5700 4500
Vi II asa na........... 1500 5700 4500
Übierna............ ". 1000 2500 5000
T ubi lia del Agua. 1000 2500 5000
Moneo................ 500 1250 1500
La Nuez de Arriba. 500 1250 1500
Villadiego......... 500 1250 1500
Revilladcl Campo
Barbadillo del

500 1250 1500

Mercado......... 500 1250 1500
Aldea del Pinar.
Omitios del Ca-

500 1250 150<X

mino..............
Melgar de Fer-

1000 2500 5000

namental... . 500 1250 1500
Castrogeriz ... . 1000 2500 5000
Belorado............
Villafranca Mon-

1000 2500 5000

les de Oca... 1000 2500 5000
Zalduendo......... 1000 2500 5000'
Moradillode Roa 500 1250 1500
Fuen tocen.........
Palacios de Be-

500 1250 1500

na'ber.............. 500 1250 1500
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de 
se obliga á levantar el servicio de ba
gajes en el cantón de por el 
resto del corriente año, bajo Jas condi
ciones contenidas en las Reales órdenes 
de 18 de Agosto de 1857, 7 de Marzo 
de 1860 y prescripciones del Reglamen
to inserto en dicho Boletín oficial nú
mero 15, á los precios siguientes.
Bagajes que se suministren al Ejército 

y Milicia provincial.
Por cada carro de mulas por legua rs. 
Por cada carro de bueyes id. rs.
Por cada caballería mayor id. rs.
Por cada caballería menor id. rs.
Bagajes para los presos transeuntes y 

pobres enfermos ó impedidos.
Por cada carro de mulas por legua rs.
Por cada carro de bueyes id. rs.
Por cada caballería mayor id. rs.
Por cada caballería menor id. rs.
Sigue la fecha y firma del proponente.

En el sobre de la proposición se pondrá: 
Proposiciones para el servicio de bagajes 
del cantón de

Reales órdenes que se citan.
1.a

Conformándose la Reina (q. D. g.) 
con lo propuesto por las secciones reu
nidas de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real, para que se hagan extensivas 
á todas las subastas, que con el fin de 
contratar el servicio de bagajes se cele
bre en adelante, las reglas y condicio
nes que, de. acuerdo con dichas seccio
nes, han sido adoptadas para la resolu
ción de un expediente de esta clase, 
formado en la provincia de Lérida, en la 
cual, asi como en algunas otros, se ha
bía introducido abusivamente un método 
de contratas ilegal, injusto y sobre ma
nera gravoso para los pueblos, ha tenido 
á bien disponer que en todos los casos 
en que el servicio de bagajes sea con
tratado, se forme el pliego do condicio
nes con arreglo á las siguientes bases:

1 ,a Este servicio será pagado de los 
fondos provinciales, consignándose al 
efecto un crédito proporcionado en el 
presupuesto de la provincia.

2.a Para cada punto de.etapa se ce
lebrará una subasta que será doble, ve
rificándose en el mismo dia y hora en el 
punto especial y en la capital de la pro- 
vincia.

5.a El contratista á quien sea adju
dicado ol servicio estará obligado a la- 



basia, el cual se mantendrá secreto, y 
escrito en un pliego cerrado, que será 
el primero que se abrirá en ella.

6. a El Gobernador convocará las Di
putaciones á reunión extraordinaria cuan
do á su juicio y por efecto de las cir
cunstancias conviniese alterar los tipos 
ya designados antes de anunciarse una 
subasta ó despues de celebrada sin re
sultado.

7, ° Las Diputaciones provinciales in
formarán asimismo sobre las subastas ó 
contratas ya celebradas en su reunión 
inmediata, y este informe se unirá á la 
cuenta provincial del año, y se pasará 
una copia de él al Ministerio de la Go
bernación paña su conocimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para 
ios efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1860.--Posada Herrera. —Sr. Gober
nador de la provincia de......

chilar ¡os bagajes que la Autoridad local 
le redame por medio de nota firmada 
por la misma, y en laque se expresarán 
el número y cíase de caballerías, lossu- 
gelos que las soliciten, el punto de que 
estos proceden, el número y fecha de sus 
pasaportes y la Autoridad por quien ha
yan sido expedidos.

4. a El remáte so adjudicará al que 
ofrezca hacer el servicio por menor can
tidad por cada caballería que haya de 
suministrar.

5. a El contratista cobrará por tri
mestres, de la Depositaría provincial, la 
cantidad que les corresponda por las 
caballerías que hubiese facilitado, justi
ficando el número de ellas con las pape
letas que haya recibido de los Alcaldes, 
y con certificación expedida por estos de 
hallar la cuenta exacta y de ser legiti
mos los comprobantes.

6. a Asi las papeletas como las cer
tificaciones antedichas serán unidas al 
libramiento que el Gobernador expida 
contra la Depositaría provincia!.

7. a El pago que por esta se haga 
al contratista será sin perjuicio de la 
cantidad que al mismo deberán satisfa
cer los que usen do los bagajes,"según 
las tarifas y disposiciones vigentes.

8. a A las anteriores condiciones po
drán añadir en cada caso los Goberna
dores de las provincias las que crean 
convenientes según las localidades y cir
cunstancias que concurran.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento, en la inteligencia de 
que las contratas de esla clase que no 
excedan de la cantidad de 200.GGO rs. 
deberán ser aprobadas por V. S. remi
tiéndose á la aprobación de S. M. las 
ipie excedan de esa canlidad.

Dios' guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1857.—Noce
dal.—Sr. Gobernador de la provincia 
de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

2.a
- BagajesAdministraciónNegociado 

¿.''—Circular.

Penetrada la Reina (q. D. g.) de la 
necesidad de regularizar en lo posible el 
servicio de bagajes que actualmente 
prestan los pueblos, ha tenido á bien 
mandar que sé observen las disposicio
nes siguientes:

1 .a Se declara el servicio de baga
jes gasto obligatorio de las provincias.» 
Las Diputaciones provinciales incluirán 
iodos los años en sus respectivos presu
puestos una cantidad alzada, que sea 
suficiente en lodos los casos para aten
der á esto, servicio.

2.a El servicio de bagajes se sacará 
siempre á subasta, debiendo verificarse 
esla con arreglo á la Real orden de 18 
de Agosto de 1857 en la parte que no 
se altere por la presente.

5.a Si verificada dos veces la subasta 
con arreglo á la Real orden cilada no 
hubiese ofrecido resultado, se repetirá 
aquella por una cantidad alzada en cada 
uno de los puntos de etapa de la pro
vincia.

4. a Guando no haya podido subas
tarse el servicio de bagajes de ninguna 
de las maneras indicadas, se pedirá au
torización al Gobierno para contratarlo, 
proponiendo al propio tiempo las condi
ciones del contrato, y acompañando el 
dictamen que haya dado acerca de ellas 
el Consejo provincial.

5. a Las Diputaciones provinciales íi- 
<rán lodos Ios-años en la época de la for

mación de su presupuesto el máxima n y 
el mininum de, los tipos con que han de 
hacerse las subastas ó los contratos, sea 
cual fuere la manera que se celebren. 
Sin salirse de estos tipos, elegirá el Go
bernador el que ha de servir para la su- 

Apuncios Oficiales.
Don Francisco de Olazu, Gobernador 

civil de esla provincia.
Hago saber: Que 1). Quintia García, 

vecino de Urrez, ha presentado en osle 
Gobierno de provincia en el día nueve 
del actual y hora de las dos y media de 
la tarde, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el nombre 
de Urrezána, en término de Urrez, pun
to que llaman el Ahedo de Peña la Agui
la, que linda por Cierzo el arroyo los 
Valles, al Regañón el Tablón, Ábrego 
dicha peña de! Aguila y al Solano fuente 
raposos; verificando la designación de 
cuatro pertenencias en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
Ahedo do. peña del Águila, del cual se 
medirán 150 inélros al Regañón, 850 
al Solano, 300 al Cierzo que componen 
dos pertenencias, y las otras dos igua
les á las anteriores con 150 metros al 
Regañón, 850 al Solano y 500 al Ábre
go que componen las cuatro pertenencias.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, he dispuesto de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 25 
y 24 de la ley de minería vigente, se 
publique por edictos y se lijen en esla 
capital y en el pueblo de Urrez, por si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en osle Gobierno de 
provincia en el improrogable término de 
sesenta dias.

Burgos 11 de Julio de 1861.--Fran
cisco de Glazu.

Don Francisco dé Olazu, Gobernador ci
vil de esla provincia.
Hago saber: que Don Jorge Borrando 

y I). Miguel Santa Maria, vecinos, el pri
mero, de Brieba de Juarros, y el segun
do de esta capital, han presentado en 
este Gobierno el dia diez del actual, un 
escrito registrando una mina de carbón 
de piedra con el nombre de la Poderosa 
en término de Urrez, sitio llamado ar
royo lobos, propiedad particular, lindan
te por solano la tinada de Gabino, al 
regañón pertenencias de la Reconquista
da, por cierzo pertenencias de la Ven
tora, por ábrego camino de los Morqui- 
les, designando las cuatro pertenencias 
que solicita en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida dicho 
arroyo Lobos, de la cual se medirán en 
dirección al Regañón 450 metros, ó los 
que haya lugar hasta contestar con la 
Reconquistada, al solano 550 metros, y 
10 metros al cierzo y 290 metros al 
ábrego, que componen dos pertenencias, 
y las otras dos ¡guales á las anteriores 
con 450 metros al regañón, 550 metros 
al solano.y 300 metros al ábrego, que 
componen el rectángulo de las cuatro 
pertenencias.

Y admitido el registro por decreto de 
este día, he dispuesto de conformidad 

con lo prevenido en los artículos 25 y 
24 de la ley de minería vigente; so pu
blique por edictos y se fijen en esta ca
pital y en el pueblo de Urrez, por si al
guna persona tiene que oponerse, lo ha
ga por escrito en este Gobierno de pro
vincia en el término improrogable de 
sesenta días.

Burgos 11 de Julio de 1861,—Fran
cisco de Olazu.

Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

No habiéndose recogido de esta Teso
rería las láminas délas inscripciones in- 
trasferibles del. 5 por 100 consolidado, 
las corporaciones civiles que á continua
ción se expresan, lo verificarán á la ma
yor brevedad posible, si quieren librar
se do los perjuicios que su morosidad 
les impone.

Idem de Covarrubias___  1.289 40
Hospital de Viílafranca

Montes de Oca.............. 1.265 75

Por el 80 por 100 de propios.
Rs. vod. énts

Ayuntamiento de Miranda
de Ebro......................... 2.559 90

Idem de Mahamud......... ..
Idem de ’Sanlivañez Zar-

293 25

zaguda........................... 254 20
Idem de Pampliega......... 761 52
Idem de Pancorbo...... 2.656 67
Idem de Bel orado......... 655 65
Idem de Gumielde Izan.. 2.571 22
Idem de Ontanas............. 7.511 35
Idem de La Aguilera. . .. 4.510 87
Idem de Poza............... '. 505 55
Idem de Villovela............ 55.551 55
Idem de Miranda de Ebro. 5,209 25

Por Beneficencia.
Hospital de Belorado. ... 
Idem de San Juan de Bur-

16.235 55

gos.................................
Idem de la Concepción de

4.991 80

Id.................................
Idem de Santa Catalina de

5.285 05

Lerma............................ 24.578 60
Obra pía de Valdezale... 2.314 65
Idem de Solillo................
Idem de Huérfanas de

1.098 15,

Fuenlidueñas................ 860 55
Idem de Santo Tomás de

Covarrubias.................. 451 10
Idem de Carranza............
Obra pía de Misericordia

6.884 60

de Fuentespina............ 806 ))
Idem de Royales.............. * 452 90

Por Instrucción pública.
Escuela de niñas de Belo

rado ..........................
Idem de niños de Coro de

13.944 55

Burgos........................... 799 77
Idem de las Eras............. 1.054 77
Idem de 'Fardajes........... 427 67
ídem d^Carrias.............. 4.978-95
Colegio de Saldañade Bur-

gos........................:.,. 805 57
Obra pía de Estudiantes 

de las Quintanillas....
Escuela de Qujntanilladel

1.171 95

Rebollar......................... 1.526 50
Idem de Mijángos............ 2.427 97

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia, para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 10 de Julio de 1861,—Fran
cisco Puente Calderón.

i /1 dministracion principal de Correos 
de Burgos.

El ¡limo. Sr. Director general de 
Correos con fecha I 0 del actual, medice 
lo que sigue:

j Prorogado por cuatro meses el plazo 
concedido para la duración del servicio 
de la conducción de la Correspodencia, 
entre la Pininsula y las islas de Cuba y 

Puerto Rico, las espedicionessubcesivas 
saldrán de Cádiz á la Habana, durante 
la proroga, los días que acontinuacion 
se esp resan:

Salida Idi-m
I Cádiz. de la Batana.

Agosto ............ 10 » 16 »
Setiembre........ 1.° v 20 6 y 26
Octubre............ 10 » 16 »
Noviembre....... 1,° y 20 6 y 26
Diciembre........ 10 y 50 16 »
Enero de 1862. » » 4 »

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, para conocimiento del 
público'. Burgos 11 de Julio de 1861.- 
El Administrador, Francisco' de Ce- 
ballos.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
plaza de esta ciudad de Valladolid.
A V. S., Sr. Gobernador civil déla 

provincia do Burgos, á quien atentamente 
saludo, hago saber:

Que en este mi Juzgado y por testi
monio del Escribano autorizante, se si
gue cansa criminal de oficio en averigua
ción de Ios-autores y cóniplices del hurto 
de pieles de liebre y conejo, de la pro
piedad de D. Valentín Martin, de esla 
vecindad, en la que por providenciado 
diez de Junio anterior próximo, acordé la 
detención de Zoilo Lagunero Arranz, ve
cino de esta misma capital, y como no 
haya sido posible adquirir noticia desn 
paradero á pesar de las diligencias prac
ticadas, he dado1 auto con esla fecha 
mandando entre otras cosas, se exhorte á 
V. S. cotí el objeto de que se digne dis
poner que por los Alcaldes constitucio
nales, individuos de la guardia civil y 
demás dependientes de su autoridad, se 
pongan en juego cuantas investigaciones 
su celo le sugiera, á fin de lograr la de
tención del mencionado Lagunero, cuyas 
señas se expresan acontinuacion: y lle
vando á efecto lo por mi mandado, de 
parte de S. M. la Reina (q. D. g.) exhor
to y requiero á V. S., y de la mía le 
suplico y encargo, que tan luego como 
sea en su poder, se sirva aceptarle, y 
ordenar en su consecuencia todo cuanto 
de su recto criterio y esquisilo tino cre
yere conducente al intento relacionado, 
y si determinase, como me atrevo á es
perar, la inserción literal ó en relación 
de este mismo exhorto en el Bolelin ofi
cial de la provincia de su merecido man
do, le ruego asimismo me remita el nú
mero en que tenga lugar para que cons
te en el indicado procedimiento. Ofrezco 
á V. S. mi servicio en recíproca corres
pondencia.

Dado en Valladolid á siete dias del 
mes de Julio de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Antonio de la Cuesta.—Por 
mandado de S. S.a, Timoteo Gamazo.

Señas del Zoilo Lagunero.
Es natural de Caslrillo de Duero, de 

edad de 40 años, estatura regular, bar
ba poca, color moreno; se le conoce por 
el apodo deCapote, y también le llaman 
él Dulzainero por que loca este instru
mento.

Anuncios Particulares.

A viso á los panaderos.
Con motivo de la escasez de aguas 

que se va á experimentar, la fábrica de 
harinás (leí Morco, cambiará harina de 
trigo álaga, por trigo blanquillo ó mocho, 
satisfaciendo la maquila que es de cos
tumbre en todos los molinos. (6-8)

Establecimiento tipográfico be la 
Excm*. Diputación k cargo deJimenez.


